
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 30 de mayo de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-00081 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

FCP-151 

ORIENTAL DE 
MINERÍA Y 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S 

GET 000039 26/05/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) presentado 
para el Contrato de Concesión No. FCP-151, en cumplimiento de obligación contractual, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto 
Técnico GET No. 034 del 7 de marzo de 2023, el cual se acoge en este acto administrativo y hace 
parte integral del mismo. ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se requiere por 
una sola vez bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión No. FCP-151, para que 
allegue las correcciones y/o adiciones del Programa de Trabajos y Obras (PTO), como lo indica 
el Concepto Técnico GET No. 034 del 7 de marzo de 2023, en su numeral 3.3, el cual hace parte 
integral de este acto administrativo, y que se encuentran descritas en la parte de 
consideraciones técnicas del presente auto. PARÁGRAFO: Para presentar la información 
requerida, se otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído para que subsane; si trascurrido el término no se ha allegado 
lo requerido o la información allegada no cumple o se presenta de forma extemporánea, se dará 
aplicación a lo previsto en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO TERCERO: A través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase a la 
compañía aseguradora “Berckley Intenational Seguros Colombia S.A, que expidió la Póliza de 
Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 65061, copia del presente acto administrativo, para 
su conocimiento y fines pertinentes de conformidad con lo estipulado en el Artículo 7 Parágrafo 
Primero de la Resolución No. 338 del 30 de mayo del 2014 y lo manifestado en la parte motiva 
del presente auto. ARTÍCULO CUARTO: El titular del Contrato de Concesión No. FCP-151, no 
podrá realizar actividades de Explotación minera, hasta tanto cuente con el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) aprobado por parte de la Autoridad Minera y haya obtenido el Acto 
administrativo de otorgamiento de la viabilidad Ambiental ejecutoriado y en firme por parte de 
la Autoridad Ambiental competente; de dicho acto administrativo debe allegar copia a la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -ANM; tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 
del 2001, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descrita por el legislador en el 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Artículo 338 del Código Penal. ARTÍCULO QUINTO: Informar al titular del Contrato de Concesión 
No. FCP-151, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información 
presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion 
Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
ARTÍCULO SEXTO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notifíquese el presente auto al representante legal o a quien haga sus 
veces de la sociedad ORIENTAL DE MINERÍA Y CONSTRUCCIONES S.AS, titular del Contrato de 
Concesión No. FCP-151, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

507776 
MAURICIO 

TORRES 
GONZALEZ 

GCM 
AUT-210-

5261 
26/05/2023 

DISPONE AARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante MAURICIO TORRES GONZALEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79242074 para que dentro del término perentorio de 
UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación 
expedida por la Entidad pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la 
vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) 
copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) copia simple del 
documento de identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del profesional 
que refrenda documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico que el 
solicitante considere necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal, 
acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 12/MAY/2023 y la evaluación jurídica 
de fecha 12/MAY/2023, so pena de entender desistida la solicitud de autorización t e m p o r a l 
. PARÁGRAFO: Se INFORMA al solicitante que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación y de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 
2001, notifíquese por estado al solicitante MAURICIO TORRES GONZALEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79242074, para que en los términos indicados proceda a dar 
cumplimiento a (los) requerimiento (s) anteriormente señalado(s). ARTÍCULO TERCERO.- Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507791 
LIBIA NAVARRO 

DALLOS 
GCM 

AUT-210-
5262 

26/05/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la solicitante LIBIA NAVARRO DALLOS identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 27949524 para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad 
pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los 
trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del 
contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) copia simple del documento de 
identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del profesional que refrenda 
documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico que el solicitante 
considere necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal, acuerdo con lo 
dispuesto en la evaluación técnica de fecha 16/MAY/2023 y la evaluación jurídica de fecha 
17/MAY/2023, so pena de entender desistida la solicitud de autorización t e m p o r a l . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al solicitante que, al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación y de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 
2001, notifíquese por estado a la solicitante LIBIA NAVARRO DALLOS identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 27949524, para que en los términos indicados proceda a dar cumplimiento a 
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 Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

 
 
 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES                                                                                                                                                                                                                                                            

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

(los) requerimiento (s) anteriormente señalado(s). ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


